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ÍNDICE ANALÍTICO 

1. En la reunión del Consejo de noviembre de 1992, el Director General 
anunció que se estaba preparando una nueva edición del índice Analítico del 
Acuerdo General, que se publicarla a principios de 1993. La nueva edición 
del índice Analítico ya está a la disposición de las delegaciones que 
deseen examinarla y formular observaciones al respecto. 

2. La nueva edición del índice Analítico contiene, al igual que la 
anterior, la historia de la redacción del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio y un repertorio de las prácticas abarcadas por el 
Acuerdo General, con inclusión de decisiones, informes y debates relativos 
a la interpretación jurídica del Acuerdo General. Se están preparando las 
traducciones al español y al francés. El texto está actualizado al l2 de 
junio de 1993. 

3. Las partes contratantes y los observadores que deseen recibir el 
proyecto del índice Analítico para examinarlo y formular observaciones 
pueden dirigirse a la División de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del 
GATT. Durante el mes próximo se procederá a la comprobación final de las 
citas, la corrección de pruebas y la revisión definitiva del texto, al 
tiempo que se compilarán un Índice general y una lista de documentos. 
Las observaciones que se reciban hasta el ls de septiembre se tendrán en 
cuenta en la versión corregida definitiva, de la que se distribuirán 
dos ejemplares a cada parte contratante y a cada observador. 
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